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DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE 

«NO CAUSAR PERJUICIO SIGNIFICATIVO» A LOS SEIS OBJETIVOS 

MEDIOAMBIENTALES EN EL SENTIDO DEL ARTÍCULO 17 DEL REGLAMENTO 

(UE) 2020/852 

 
D./Dª. ............................................................................................................................................. , 

con NIF........................................, por sí mismo/a o en representación de la entidad 

........................................................................................................................................... 

..................................................................................................................................., con 

NIF...................... en calidad de ................................................................................................. , 

 
DECLARA RESPONSABLEMENTE 

Que ha presentado solicitud para el proyecto denominado 

........................................................................................................................................... 

........................................................................................................................................... 

........................................................................................................................................... 

y éste cumple lo siguiente: 

 
A. Las actividades que se desarrollan en el mismo no ocasionan un perjuicio 

significativo a los siguientes objetivos medioambientales, según el artículo 17 del 

Reglamento (UE) 2020/852 relativo al establecimiento de un marco para facilitar 

las inversiones sostenibles mediante la implantación de un sistema de 

clasificación (o «taxonomía») de las actividades económicas 

medioambientalmente sostenibles: 

1. Mitigación del cambio climático. 

2. Adaptación al cambio climático. 

3. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos. 

4. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos. 

5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el 

suelo. 

6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. 

 
B. El respeto del principio de no causar un perjuicio significativo (DNSH) a ninguno 

de los seis objetivos ambientales recogidos en el Reglamento de Taxonomía 

(2020/852) se configura como uno de los principios horizontales de la política de 

cohesión, que en la fase de programación se materializó a través de las 

Evaluaciones de conformidad con el principio “no causar perjuicio significativo” 

(DNSH) que acompañaron a los programas FEDER 2021-2027, destacando: 

 
- El incremento de las ratios de preparación para la reutilización y el reciclado 

de residuos 

- La inversión en instalaciones de recogida diferenciada y acelerar las 
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inversiones necesarias para mejorar la gestión de los residuos en España y 

garantizar el cumplimiento de los nuevos objetivos comunitarios en materia 

de gestión de residuos municipales. 

 
C.  Las actividades que se desarrollan en el proyecto cumplirán la normativa 

medioambiental vigente que resulte de aplicación. 

Entre otras: 

 
- Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 

Aragón. 

- Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 

economía circular. 

 
D.  Las actividades que se desarrollan no están excluidas para su financiación 

conforme a la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un 

perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia (2021/C58/01)1 

 
1. Construcción de refinerías de crudo, centrales térmicas de carbón y 

proyectos que impliquen la extracción de petróleo o gas natural, debido al 

perjuicio al objetivo de mitigación del cambio climático. 

2. Actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la 

utilización ulterior de los mismos, excepto los proyectos relacionados con 

la generación de electricidad y/o calor utilizando gas natural, así como 

con la infraestructura de transporte y distribución conexa, que cumplan 

las condiciones establecidas en el Anexo III de la Guía Técnica de la 

Comisión Europea. 

3. Actividades y activos en el marco del régimen de comercio de derechos 

de emisión de la UE (RCDE) en relación con las cuales se prevea que las 

emisiones de gases de efecto invernadero que van a provocar no se 

situarán por debajo de los parámetros de referencia pertinentes. Cuando 

se prevea que las emisiones de gases de efecto invernadero provocadas 

por la actividad subvencionada no van a ser significativamente inferiores 

a los parámetros de referencia, deberá facilitarse una explicación 

motivada al respecto. 

4. Compensación de los costes indirectos del RCDE. 

5. Actividades relacionadas con vertederos de residuos e incineradoras, 

esta exclusión no se aplica a las acciones en plantas dedicadas 

exclusivamente al tratamiento de residuos peligrosos no reciclables, ni en 

las plantas existentes, cuando dichas acciones tengan por objeto 

aumentarla eficiencia energética, capturar los gases de escape para su 

almacenamiento o utilización, o recuperar materiales de las cenizas de 

incineración, siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la 

capacidad de tratamiento de residuos de las plantas o a una prolongación 

                                                
1 https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-Z-2021-70014. 

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-Z-2021-70014
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de su vida útil; estos pormenores deberán justificarse documentalmente 

para cada planta. 

6. Actividades relacionadas con plantas de tratamiento mecánico-biológico, 

esta exclusión no se aplica a las acciones en plantas de tratamiento 

mecánico-biológico existentes, cuando dichas acciones tengan por objeto 

aumentar su eficiencia energética o su reacondicionamiento para 

operaciones de reciclaje de residuos separados, como el compostaje y la 

digestión anaerobia de biorresiduos, siempre que tales acciones no 

conlleven un aumento de la capacidad de tratamiento de residuos de las 

plantas o a una prolongación de su vida útil; estos pormenores deberán 

justificarse documentalmente para cada planta. 

7. Actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda 

causar daños al medio ambiente. 

E. Las actividades que se desarrollan no causan efectos directos sobre el 

medioambiente, ni efectos indirectos primarios en todo su ciclo de vida, 

entendiendo como tales aquéllos que pudieran materializarse tras su 

finalización, una vez realizada la actividad. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente 

declaración dará lugar a la obligación de devolver las cantidades percibidas y 

los intereses de demora correspondientes. 

 

 

 

 
Fecha: ........................................................................ 

 
Firmado: ................................................................................................................... 



       

 

  
 

 
 
 
 
 

 
El responsable del tratamiento de tus datos personales es: DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD 

AMBIENTAL. La finalidad de este tratamiento es: Definición de planes y programas en materia de prevención 

y gestión de residuos; el impulso, planificación y gestión de estrategias y acciones de economía circular, así 

como la gestión de los expedientes relacionados con las ayudas y subvenciones para la gestión de residuos 

domésticos y comerciales 

 

La legitimación para realizar el tratamiento de tus datos nos la da: interés público o ejercicio de poderes 

públicos. No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Se 

pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de los datos, y los de limitación 

y oposición a los tratamientos, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, a través de 

la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 

normalizados disponibles. Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento 

del Gobierno de Aragón "ACTIVIDADES DE PLANIFICACIÓN, PREVENCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS", en 

el siguiente enlace:  

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=962 

https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion#_blank
https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion#_blank
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=962

	NOMBRE: 
	NIF: 
	ENTIDAD01: 
	ENTIDAD02: 
	NIFENTIDAD: 
	PROYECTO01: 
	PROYECTO02: 
	PROYECTO03: 
	CARGO: 
	FECHA01: 
	FIRMADO01: 


